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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES | (A 
     

  

      

  

ENLA CIUDAD DE QUIIO, POLTANO, EL DIA DEHOY CINCO 
DE DELAÑO DOS MILQUINCE, JANTE MI DOCTORA MARÍA 

GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANIÓN 
QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO; LOS 
SEÑORES HUGO RODRIGO TAMAYO TAPIA.Y ANA LÓPEZ GOMEZCOELLO/ Y 

FORGE ESTEBAN CALERO TORRES, SOLTERO, PARTES A QUIENES EN ADELANTE 

  

  

 



DRA, GABRIELA CADENA LOZA. 
“QUO. ECUADOR. 

SE LES DENOMINARÁ LOS CEDEMTES, -Y-POR.OIRA PARTE COMPARECE EL 
señOK HECTOR GUILIERMO PASQUEL MENESES, GASADO CON LA SEÑORA 
ANA MARÍA MERCEDES TRAVEZ TRAVEZ, PARTE A LA CUAL SE DENOMINARÁ 

CESIONARIO. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, CASADOS, CON EXCEPCIÓN DEL SEÑOR JORGE ESTEBAN 

CALERO TORRES, QUE ES DE SOLTERO; DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE 
QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE 
PORSAS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIENES DE CONQUEKBO? 
FE, EN-VÍRTUD DE HABERME EXHIBIDO"SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 
UVAS ERAS IFOTOSTÁNICAS DEBIDAMENTE CERTFICÁDAS ÉOR MI La 
NOTARIA SE AGREGAN ADVERTDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES 

  

  

  

  

PORMI LA NOTARIA DE LOS EFÉGIOS Y RESULTADOS BE EA ESCRTURA, ASÍ 

   

  

COACCIÓN. ' AMENAZAS; TEMOR ES NM 

LA MINUTA € QUE! Eme PRESENTAN, cuYo TENOR 2 UTERAL QUE E TRANSCRIBE 

ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTAR! EN SU RECISIRO-BE ESCRITURAS 

PÚBLICAS SÍRVASE INSERTAR UNA» MáS € CONTENGA UÑA | DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES AL TENOR DELAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 
POR ¿UNAS arte EOMPARECEN- -LOS CÓNYUGES 

HUGO RODRIGO TAMAYO TABÍA LANA LOPEZ GOMECORUO Y EL 
SEÑOR JORGE ESTEBAN CALERO TORRES, SOLTERO. PARTES A QUIENES EN 
ADELANTE SE LES DENOMINARÁ LOS / CEDENTES, Y POR OTRA PARTE 
COMPARECE EL SEÑOR/ÑECTOR GUILLERMO PA AENESI 
CON LA SEÑORA ANA MARTA MERCEDES TRÁVEZ TRÁVEL, PARTE A LA 
CUAL SE DENOMINARÁ EL CESIONARIO. LOS COMPARECIENTES SON DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, CASADOS, CON EXCEPCIÓN DEL SEÑOR 
JORGE ESTEBAN CALERO TORRES COMPARECIENTE DE ESTADO CIVIL 

  

  

  

  

      

  

  



DRA. GABRIELA CADENA LO! 
nO > ECUADOR», 

SOLTERO, DOMICIIADOS EN LA CIUDAD DE QUIIO, LEGALMENTE 
CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- A) 
LA COMPAÑÍA ATREDOMAINE COMPAÑÍA LIMITADA SE CONSTITUYÓ. 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA ANTE EL DOCTOR 
ROBERTO SALGADO SALGADOTÑOTARIO TERCERO DEL CANTON 
UNO, e VENIOGHO DE JUUO BE BOS MIL ONCE nscRa, eN 
EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN, EL DIA VENTINUEVE 
DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.-B) LA JUNTA UNMERSAL Y 
EGRAORDÍNÁRA DE SOCIÓS DE La COMPAÑÍA  ATREBOMANE 
COMPAÑÍA MITAD CELEBRADA ELÓNCE DE FEBRERO DEDOS MIL 
atra aD MIOS. 1) TAE 
DOSCIENTOS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS. UNIDOS DE. AMÉRICA A: FAVOR DEL SEÑOR HÉCTOR 
GUILLERMO PASQUEL. MENESES, CONFORME -AL-DETALLE-QUE) SE 
ESPECIICA EN LA CLÁUSULA SIGUENTE TERCERA: CESIÓN. CON 

TALES ANTECEDENTES: OS SEÑORES HUGO RODRIGO. TAMAYO. TAPA 

Y JORGE ORGE ESTEBAN CÁIESO 106RÍS EN SY CALIDAD DE SOCIOS 
CEDEN Y TRANSFER DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 
REPRESENTATIVAS — DEL, CÁPRAL: SOCIAL: DEIA COMPAÑÍA 

 ATREDOMAINE COMPAÑÍA. LÍMITADA 'A! FAVOR-DEL SEÑOR HÉCIOR 
GUILERMO PASQUEL MENESES, DE/LA SIGUIENTE MANERA. UNO) 

+ EÍTICINCO PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA DE 
Sea 

PROPIEDAD DEL SEÑOR JORGE ESTEBAN CALERO TORRES Y DOS) 

  

    

  

  

  

  

  

CIENIO VENTIENCO PARTICIPACIONES DE UN BÓLAR CADA UNA 
DE PROPIEDAD DEL SEÑOR HUGO RODRIGO TAMAYO TAPIA. POR SU 
PARTE, EL CESIONARIO ACEPTA ESTA TRANSFERENCIA POR ASÍ 

  

 



DRA GABRIELA CADENA LOZA 
Guo > ECUADOR. 

CONVENIR A SUS INTERESES Y LOS CEDENTES DECLARAN HABER 
RECIBIDO EL VALOR PACTADO A SU SATISFACCIÓN. CUARTA. 
AUTORIZACIÓN= LOS COMPARECIENTES SE AUTORIZAN 
RECÍPROCAMENTE PARA SOUCITAR QUE SE INSCRBA LA REFERIDA 

TRANSFERENCIA EN EL REGISTRO MERCANTIL. ASÍ COMO AL MARGEN 
DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA  ATREDOMANE CGOMPAÑÍA LIMIADA. QUINTA. 
DECIARACIÓN JURAMENTADA DE BALANCES.- LOS SEÑORES HUGO 
RODRIGO! TAMAYO TAPIA YORGE ESTEBAN CALERO TORRES 

DECLARANLBALO JURAMENTO. QUELOS BALANCES DELACOMPAÍA 

    

CORRESPONDEN A _LA= REALIDAD CONTABLE Y STUACIÓN 
PATRIMONIAL DE LA COMPAÑÍA. SEGA: UBERACIÓN DE 

  

MESPONSABIIDADES...EL-SEÑOR HÉCIOR GUILLERMO. PASQUEL 
MENESES, COMO > FUN SOC, ES DE,  CUAÍQUIER tro 

DE RESPONSABILIDAD Ú OBLIGA: ión mera DELTA COMPAÑÍA 
ATREDOMAINE: CC COPAN UMTADA O DE sus SOCIOS, DESDE La 
FECHA DE Cocó DEA COMPAÑÍA MASIA LA PRESENTE 
FECHA, POR TÁNIÓ EN UAcaiiER. 'QUESETXICIERA EL PAGO 
O CUMPUMIENTOOE A OBLIGACIÓN PoR RE DE ENTIDADES 
PÚBUCAS, TRIBUTARIAS O PRIVADAS FOR HECHOS ACAECIDOS EN 
FORMA ANTERIOR A LA SUSCRÍCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁN LOS ANTERIORES SOCIOS QUIENES DEBERÁN RESPONDER POR. 
ELLAS. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 
CLÁUSULAS DE ESTILO Y DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LA PLENA 
VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

  

  

  

    

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA nO EuaDOR 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR 

LEGAL LA MISMA QUE SE HALLA FRMADA POR El ABOGADO JORGE 
TAMAYO TAPIA, ARIADO, BAJO El NUMERO SETE MIL SESCIENTOS 
VENTE AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y. LEIDA 

QUELLES FUE A LOS COMPAREGÉNTES POR MI LA NOTARIA, SE 
RATIFICAN: Y FIRMAN CONMIGO) ENUNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

hcoRORADA el e moreno DE ESTA NOTARAIDE TODO 
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ACTA DELAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DEYA ' 

En el Distrito Metropolitano de Quito, 

COMPAÑÍA: 
ATREDOMAINE CIA. LTDA. 

(GIL de Febrero de 2015/3 las 16K00, en el 
domicillo social de la Compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro entre Alemania e Italia, 
se reúnen los soclos de la Compañía, Hugo Rodrigo Tamayo Tapia y Jorge Esteban 
Calero Torres. Encontrándose reunido. y representado el cien por ciento del capital 
social. de la compañía, los socios por unanimidad resuelven constituirse en Junta 
¡General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal. 
a presente junta será presidida por el señor Jorge Esteban Calero Torres en su calidad 
de Presidente de la compañía, y como Secretano actuará Hugo Rodrigo Tamayo Tapia, 
quien es Gerente General de la compañía, y tendrá como objeto resolver el siguiente 

    

Ses — 

2. Aceptación de la renuncia del Administrador 

3. Nombramiento de Presidente y Gerente General dela comp. 

    

cesión de paicipacones de os señores Hugo Rodrigo Tamayo Tapia y 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el 
punto acordado, Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 
capital social de la Compañía, la Junta General resuelve: 
UNC 

  

Par decisión unánime de la Junta General, se decide autorizar la cesión de 
participaciones por parte de los señores Hugo Rodrigo Tamayo Tapia y Jorge Esteban 
Calero Torres. en calidad de cedentes a favor del señor Héctor Gullermo Pasquel 
Meneses. El número de participaciones, monto y proporción que se autoriza ceder es 

  

  

  

  

el que a continuación se detalla: 

CEDENTE CESIONARIO No. Valor de 
Participacion | c/participac 

.s ón 
Hugo Rodrigo Tamayo Tapia | Héctor Guillermo Pasquel | 12500 USD 1 

Meneses A 
Jorge Esteban Calero Torres | Héctor Guillermo Pasquel | 125.00 USD 1 

Meneses         
  

 



DOS.- Considerando la transferencia de participaciones autorizada por esta junta la 
totalidad del captal social consiente en que el capital de la compañía queda integrado 
dela siguiente manera, 

  

  

  

Hugo Rodrigo Tamayo 

  

somos | Noor carrar | vatortOTAL 
| PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

hécorcullermo | 25000 25000 uso 25000 
 Pasquel Meneses 

12500 | E 1 
  

      
Tapia 
Jorge Esteban Calero 12500 125.00 USD 125.00 
Torres 

TOTAL 500 so0 EJ 

TRES. Aceptar la renuncia verbal del Señor Jorge Esteban Calero Torres 
CUATRO.- Nombrar como Presidente de la compañía al señor Héctor Guillermo 
Pasquel Meneses, por un período estatutario de cinco años Así también se ratfica al 
señor Hugo Rodrigo Tamayo Tapia como Gerente General_de la compañía 
Consecuentemente se procede a la elaboración del respectivo nombramiento para su 
posterior inscripción en el Registro Mercantil 
Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un 
receso para redactar el acta. 
A las 17h30, se remstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 
unanimidad del capital social de la compañía Para constancia suscriben el acta todos 
los socios asistentes. Firman 

A    

    

Jorge Esteban Calero Torres    Presidente de la Junta 
Presidente de la compañía 

socio 

    

  

  

todrigo Tamayo Tapra 

Secretario de la Junta 
Gerente General de la Compañía 

Socio 

  

 



QuitoDM, 223 de febrero de 2015. 

Señor 
Héctor Gullarmo Pasquel Meneses 
Presente. 

  

Mediante acta de Junta Genera Universal de Accionistas, sebrada el día 11 do Febrero de 2015, la 
otalded delos accionistas resoMieron nombrar a usizd PRESIDENTE de la compañía "ATREDOMAINE 
CIA LTDA” por el periodo ostamtato de CINCO AÑOS. Entre cras albunes Usted será el 

presentar lgalsbrogante de la compañía. Sus demás deberes y attucicnes Vertes constan en 
les Estados dela Compañía. 
La compatía ATREDOMAINE CIA. LTDA, se consituyó mediante escrtura púbica ctorgada ante el 
Nota Trcor del cantón Quito, dctora Roberto Salgado Salgado, l 28 de jul de 2011, isc e el 
egjsro Mercant de Quib 129 de agosto de 2011, aj el número 2878 del omo 142. 

Montamente, 

y 
Hogó! amayo Tapia 
GERENTE GENERAL. 
Ec 1713247068 

  

  

Aceptación. En el lugar y fecha conste en el encabezado del presente nombramiento, acepte 
cargo paa el cual sido elegido. 

AR 
Héctor Gulermo Pasquel Meneses. 

Presidente 
ca /7 02747737 O



ATREDOMAINE + ya Balonco General e) Anos Ms 018 € 
Cunt ome ca 

  

  

ACTIVOS 
EFECTIVOY EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

   
Total Grupo ACTIVOS. albo 

  

  

TOTAL ACTIVOS pr



  

FOrO1 007001 101 DL corona Toro 
Tos ir 

Total Mayor 

PATRIMONIO 
CAPITAL SOCIAL APORTE DE socios Ei Sueno Se cuo 
o Tano ar sueo 
APORTE OR SOCIOS. 
CAPITAL SOCIAL 

PATRIMONIO 

  

   
   
   

         

    

    



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

   RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 
Y cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Trigésima Segunda 
soraria — el Cantón Quito, Doctora María Gabriela Cadena Loza, el 05 de marzo 
TERCERA 

  

del 2015, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escitura pública de constiución de la Compañía ATREDOMAINE 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veinte y ocho de julio del dos mil 

once, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciocho de marzo del dos mil quince. 

(hz) 

o 
DRA. JACÍ VELASTEGUI 

dior TERCERA DEL CANTON QUITO 1, 
ÁS,       

ir: Avenida Eloy Alaro 32:62 y Avenid República, cf Pague la Carolina, Mezanine, 
taifoos: 250402, 227-345, 230-172, 28264



.» Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE 

    

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCANTA LA ESCANURA Y/0 PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: eo 
FECHA DESCRIPCIÓN: [08/0/05 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Tias 
AS NS 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Tdamsficacón — | Nombres amina Taldadenque | Esadodal 

Domicito comparece 
mani PASQUELIMENESES | Quio ESOO ao 

HecroR | 
GURLERMO. , 

TE UN ado 
HUGORODRIGO. 

O oros | ao DEE Solera 
JORGE ESTEBAN 

3, DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NRTURALEZA DELACIO O CON CESIÓN DE PARTICIONES DE COMPAÑÍA DE 

FIA RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
ERA ESCRITURA osos 
NOTARÍA: nora TRGESIMA SEGUNDA, 
NOMBRE DELNOTARIO: 77 TORA MANA GABRIELA CADENATOZA 
CANTÓN: > ¿[aun 

E ATREDOMAINE COMPAÑA UMITADA 
  uno. 

  

_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  pia Valor 
  

  Gaal EX 
  

5, DATOS ADICIONALES: 
    OS CEDENTES TRANSHEREN 250 PARTICIPACIONES DE UN DOLARCADA UNA ALCESIONARIO SE TOMÓ 
MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N 2873 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29/08/2012, TOMO. 142.   

Página 1422 

1221 71bb



 



DRA GABRIELA CADENA LOZA. 
QUO £CUADORE 

   
EC. 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 
PARTICIPACIONES 

HUGO RODRIGO TAMAYO TAPIA Y JORGE 
ESTEBAN CALERO TORRES 

HECTOR GUILLERMO PASQUEL MENESES 

05 DE MARZO DEL 2015 

INDETERMINADA 

QUITO, A 05 DE MARZO DEL 2015



 



DRA. GABRIELA CADENA LOÍA 
QUO - ECUADOR 

2015-17-01-32-P- 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES | (A 
     

  

      

  

ENLA CIUDAD DE QUIIO, POLTANO, EL DIA DEHOY CINCO 
DE DELAÑO DOS MILQUINCE, JANTE MI DOCTORA MARÍA 

GABRIELA CADENA LOZA, NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANIÓN 
QUITO, COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO; LOS 
SEÑORES HUGO RODRIGO TAMAYO TAPIA.Y ANA LÓPEZ GOMEZCOELLO/ Y 

FORGE ESTEBAN CALERO TORRES, SOLTERO, PARTES A QUIENES EN ADELANTE 

  

  

 



DRA, GABRIELA CADENA LOZA. 
“QUO. ECUADOR. 

SE LES DENOMINARÁ LOS CEDEMTES, -Y-POR.OIRA PARTE COMPARECE EL 
señOK HECTOR GUILIERMO PASQUEL MENESES, GASADO CON LA SEÑORA 
ANA MARÍA MERCEDES TRAVEZ TRAVEZ, PARTE A LA CUAL SE DENOMINARÁ 

CESIONARIO. LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, CASADOS, CON EXCEPCIÓN DEL SEÑOR JORGE ESTEBAN 

CALERO TORRES, QUE ES DE SOLTERO; DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE 
QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE 
PORSAS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, A QUIENES DE CONQUEKBO? 
FE, EN-VÍRTUD DE HABERME EXHIBIDO"SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, 
UVAS ERAS IFOTOSTÁNICAS DEBIDAMENTE CERTFICÁDAS ÉOR MI La 
NOTARIA SE AGREGAN ADVERTDOS QUE FUERON LOS COMPARECIENTES 

  

  

  

  

PORMI LA NOTARIA DE LOS EFÉGIOS Y RESULTADOS BE EA ESCRTURA, ASÍ 

   

  

COACCIÓN. ' AMENAZAS; TEMOR ES NM 

LA MINUTA € QUE! Eme PRESENTAN, cuYo TENOR 2 UTERAL QUE E TRANSCRIBE 

ES EL SIGUIENTE: SEÑORA NOTAR! EN SU RECISIRO-BE ESCRITURAS 

PÚBLICAS SÍRVASE INSERTAR UNA» MáS € CONTENGA UÑA | DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES AL TENOR DELAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- 
POR ¿UNAS arte EOMPARECEN- -LOS CÓNYUGES 

HUGO RODRIGO TAMAYO TABÍA LANA LOPEZ GOMECORUO Y EL 
SEÑOR JORGE ESTEBAN CALERO TORRES, SOLTERO. PARTES A QUIENES EN 
ADELANTE SE LES DENOMINARÁ LOS / CEDENTES, Y POR OTRA PARTE 
COMPARECE EL SEÑOR/ÑECTOR GUILLERMO PA AENESI 
CON LA SEÑORA ANA MARTA MERCEDES TRÁVEZ TRÁVEL, PARTE A LA 
CUAL SE DENOMINARÁ EL CESIONARIO. LOS COMPARECIENTES SON DE 
NACIONALIDAD ECUATORIANA, CASADOS, CON EXCEPCIÓN DEL SEÑOR 
JORGE ESTEBAN CALERO TORRES COMPARECIENTE DE ESTADO CIVIL 

  

  

  

  

      

  

  



DRA. GABRIELA CADENA LO! 
nO > ECUADOR», 

SOLTERO, DOMICIIADOS EN LA CIUDAD DE QUIIO, LEGALMENTE 
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ROBERTO SALGADO SALGADOTÑOTARIO TERCERO DEL CANTON 
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DE RESPONSABILIDAD Ú OBLIGA: ión mera DELTA COMPAÑÍA 
ATREDOMAINE: CC COPAN UMTADA O DE sus SOCIOS, DESDE La 
FECHA DE Cocó DEA COMPAÑÍA MASIA LA PRESENTE 
FECHA, POR TÁNIÓ EN UAcaiiER. 'QUESETXICIERA EL PAGO 
O CUMPUMIENTOOE A OBLIGACIÓN PoR RE DE ENTIDADES 
PÚBUCAS, TRIBUTARIAS O PRIVADAS FOR HECHOS ACAECIDOS EN 
FORMA ANTERIOR A LA SUSCRÍCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 
SERÁN LOS ANTERIORES SOCIOS QUIENES DEBERÁN RESPONDER POR. 
ELLAS. USTED, SEÑORA NOTARIA, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 
CLÁUSULAS DE ESTILO Y DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LA PLENA 
VALIDEZ DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA. HASTA AQUÍ LA MINUTA 

  

  

  

    

 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA nO EuaDOR 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR 

LEGAL LA MISMA QUE SE HALLA FRMADA POR El ABOGADO JORGE 
TAMAYO TAPIA, ARIADO, BAJO El NUMERO SETE MIL SESCIENTOS 
VENTE AL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA. PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 
PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y. LEIDA 

QUELLES FUE A LOS COMPAREGÉNTES POR MI LA NOTARIA, SE 
RATIFICAN: Y FIRMAN CONMIGO) ENUNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

hcoRORADA el e moreno DE ESTA NOTARAIDE TODO 
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ANA LÓPEZ GOMEICOELLO. ../ 
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DRA. GABRIELA CADENALOIA 
CO > EcUDOs 

   ÁORGE ESTEBAN CALERO TORRES 
cc: (7 (2200273 
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ACTA DELAJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DEYA ' 

En el Distrito Metropolitano de Quito, 

COMPAÑÍA: 
ATREDOMAINE CIA. LTDA. 

(GIL de Febrero de 2015/3 las 16K00, en el 
domicillo social de la Compañía ubicada en la Av. Eloy Alfaro entre Alemania e Italia, 
se reúnen los soclos de la Compañía, Hugo Rodrigo Tamayo Tapia y Jorge Esteban 
Calero Torres. Encontrándose reunido. y representado el cien por ciento del capital 
social. de la compañía, los socios por unanimidad resuelven constituirse en Junta 
¡General Extraordinaria de Socios con el carácter de universal. 
a presente junta será presidida por el señor Jorge Esteban Calero Torres en su calidad 
de Presidente de la compañía, y como Secretano actuará Hugo Rodrigo Tamayo Tapia, 
quien es Gerente General de la compañía, y tendrá como objeto resolver el siguiente 

    

Ses — 

2. Aceptación de la renuncia del Administrador 

3. Nombramiento de Presidente y Gerente General dela comp. 

    

cesión de paicipacones de os señores Hugo Rodrigo Tamayo Tapia y 

El señor Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de la Junta el 
punto acordado, Luego de la debida deliberación del asunto, por unanimidad del 
capital social de la Compañía, la Junta General resuelve: 
UNC 

  

Par decisión unánime de la Junta General, se decide autorizar la cesión de 
participaciones por parte de los señores Hugo Rodrigo Tamayo Tapia y Jorge Esteban 
Calero Torres. en calidad de cedentes a favor del señor Héctor Gullermo Pasquel 
Meneses. El número de participaciones, monto y proporción que se autoriza ceder es 

  

  

  

  

el que a continuación se detalla: 

CEDENTE CESIONARIO No. Valor de 
Participacion | c/participac 

.s ón 
Hugo Rodrigo Tamayo Tapia | Héctor Guillermo Pasquel | 12500 USD 1 

Meneses A 
Jorge Esteban Calero Torres | Héctor Guillermo Pasquel | 125.00 USD 1 

Meneses         
  

 



DOS.- Considerando la transferencia de participaciones autorizada por esta junta la 
totalidad del captal social consiente en que el capital de la compañía queda integrado 
dela siguiente manera, 

  

  

  

Hugo Rodrigo Tamayo 

  

somos | Noor carrar | vatortOTAL 
| PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES 

hécorcullermo | 25000 25000 uso 25000 
 Pasquel Meneses 

12500 | E 1 
  

      
Tapia 
Jorge Esteban Calero 12500 125.00 USD 125.00 
Torres 

TOTAL 500 so0 EJ 

TRES. Aceptar la renuncia verbal del Señor Jorge Esteban Calero Torres 
CUATRO.- Nombrar como Presidente de la compañía al señor Héctor Guillermo 
Pasquel Meneses, por un período estatutario de cinco años Así también se ratfica al 
señor Hugo Rodrigo Tamayo Tapia como Gerente General_de la compañía 
Consecuentemente se procede a la elaboración del respectivo nombramiento para su 
posterior inscripción en el Registro Mercantil 
Luego, por haberse resuelto los puntos acordados, el señor Presidente declara un 
receso para redactar el acta. 
A las 17h30, se remstala la sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por 
unanimidad del capital social de la compañía Para constancia suscriben el acta todos 
los socios asistentes. Firman 

A    

    

Jorge Esteban Calero Torres    Presidente de la Junta 
Presidente de la compañía 

socio 

    

  

  

todrigo Tamayo Tapra 

Secretario de la Junta 
Gerente General de la Compañía 

Socio 

  

 



QuitoDM, 223 de febrero de 2015. 

Señor 
Héctor Gullarmo Pasquel Meneses 
Presente. 

  

Mediante acta de Junta Genera Universal de Accionistas, sebrada el día 11 do Febrero de 2015, la 
otalded delos accionistas resoMieron nombrar a usizd PRESIDENTE de la compañía "ATREDOMAINE 
CIA LTDA” por el periodo ostamtato de CINCO AÑOS. Entre cras albunes Usted será el 

presentar lgalsbrogante de la compañía. Sus demás deberes y attucicnes Vertes constan en 
les Estados dela Compañía. 
La compatía ATREDOMAINE CIA. LTDA, se consituyó mediante escrtura púbica ctorgada ante el 
Nota Trcor del cantón Quito, dctora Roberto Salgado Salgado, l 28 de jul de 2011, isc e el 
egjsro Mercant de Quib 129 de agosto de 2011, aj el número 2878 del omo 142. 

Montamente, 

y 
Hogó! amayo Tapia 
GERENTE GENERAL. 
Ec 1713247068 

  

  

Aceptación. En el lugar y fecha conste en el encabezado del presente nombramiento, acepte 
cargo paa el cual sido elegido. 

AR 
Héctor Gulermo Pasquel Meneses. 

Presidente 
ca /7 02747737 O



ATREDOMAINE + ya Balonco General e) Anos Ms 018 € 
Cunt ome ca 

  

  

ACTIVOS 
EFECTIVOY EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

   
Total Grupo ACTIVOS. albo 

  

  

TOTAL ACTIVOS pr



  

FOrO1 007001 101 DL corona Toro 
Tos ir 

Total Mayor 

PATRIMONIO 
CAPITAL SOCIAL APORTE DE socios Ei Sueno Se cuo 
o Tano ar sueo 
APORTE OR SOCIOS. 
CAPITAL SOCIAL 

PATRIMONIO 

  

   
   
   

         

    

    



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

   RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 
Y cesión de participaciones, celebrada ante la Notaria Trigésima Segunda 
soraria — el Cantón Quito, Doctora María Gabriela Cadena Loza, el 05 de marzo 
TERCERA 

  

del 2015, razón que la senté al margen de la matriz que contiene la 

escitura pública de constiución de la Compañía ATREDOMAINE 
COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el veinte y ocho de julio del dos mil 

once, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 
actualmente a mi cargo.- Quito, a dieciocho de marzo del dos mil quince. 

(hz) 

o 
DRA. JACÍ VELASTEGUI 

dior TERCERA DEL CANTON QUITO 1, 
ÁS,       

ir: Avenida Eloy Alaro 32:62 y Avenid República, cf Pague la Carolina, Mezanine, 
taifoos: 250402, 227-345, 230-172, 28264



.» Registro Mercantil de Quito 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO. 
RAZÓN DE 

    

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCANTA LA ESCANURA Y/0 PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: eo 
FECHA DESCRIPCIÓN: [08/0/05 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. Tias 
AS NS 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Tdamsficacón — | Nombres amina Taldadenque | Esadodal 

Domicito comparece 
mani PASQUELIMENESES | Quio ESOO ao 

HecroR | 
GURLERMO. , 

TE UN ado 
HUGORODRIGO. 

O oros | ao DEE Solera 
JORGE ESTEBAN 

3, DATOSDELACIO O CONTRATO: 
NRTURALEZA DELACIO O CON CESIÓN DE PARTICIONES DE COMPAÑÍA DE 

FIA RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
ERA ESCRITURA osos 
NOTARÍA: nora TRGESIMA SEGUNDA, 
NOMBRE DELNOTARIO: 77 TORA MANA GABRIELA CADENATOZA 
CANTÓN: > ¿[aun 

E ATREDOMAINE COMPAÑA UMITADA 
  uno. 

  

_ DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  pia Valor 
  

  Gaal EX 
  

5, DATOS ADICIONALES: 
    OS CEDENTES TRANSHEREN 250 PARTICIPACIONES DE UN DOLARCADA UNA ALCESIONARIO SE TOMÓ 
MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N 2873 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 29/08/2012, TOMO. 142.   
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